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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN PRECIOS DE INSERCIÓN

BN BA CAPITAL

Pot un me*. . • • . . ■ 2'00 pesetas 
Por tre* meses.. ;. . . . 6‘/5O >
Por seis meses.............................10'50 >
Por sá- Má.. . . . • . . á0‘50 .»

FDEPA DE LA CAPITAL

Por' lúes.. . . ’. . . . S‘6O pesetas
Por tres mema . . ... 7*00 *
Por mi* mpi^ . . . . .12'60 >
Por na afioa. . .... 2<‘00 »

Boletín B Oficial Los edictos y anuncios oficiales y par
ticulares pue sean de pago, satisfarán circo 
céntimos de peáeta i^oR palabra, y Ids 
anuncios judiciales, a razón de tubs cén
timos de pcsits también por palabka 
ít/ vibJiiie LC ' iíb.oresáátfs acreditar sutás 
•Je la nubVe u'ií»'; por medio de la c rree 
?ocdVente¡c -ru- d r }i««o bReí fc»|isfa 
0*10 fia ítip -rte en la Depoçîtsr s d;; 
íüudoa provííifcíaie», íip, ‘Jayfc '«V- m3í' 
oo se Issarttran

Números sneltos, 0‘25 pesetas cada uno. de la provincia de Logroño
ADVERTENCIA

No se admitirán, para las ihaeroiotísÍB 
comunicaciones que no vengan registrados 
del Gobierno dé provincia'.

J..............  ' "

L* ' » t.írru»rios de 
at1DSUÍB?. Uí.^ día® Mf» i f OK’ÏÏ ’¡¿XCÍAñ 

r 1 I a > as eos», 
9« .mt ■pPOciáiítaéK» qoott.wltí K líHorrjáB í» la Buy 

t líf.’ . .

SE PUBLICA LOfí MARTES, JUEVES Î SÁBADO!-’

FRA?»Oî-'ÇO GOWCSRTAOU

8« snucrlba »>ti u Cnii’.sKían» rtv'ts yxeni*. Diputad m f’rovludsM.
R1 pase tie i* spscrlpeiéii w .por lo Unió sólo «ojuíendareii i« aa*.

prlpdo;in? op*" veng»'-. acowpafieijii de sa importe,dt blondo bacirto lo» de tjore 
i?» ¡s-¿aVort; 0«? I» líbreres da! Tíísoto, Olio Poétel ij -'«'H dp floU«o 

i bro.

PRKWIfÍO’PIfL 1?WM(|líh-DI5-'IOTRt>8 I Depositario de la Junta, expedirá I les en que el ganado permanezca

PARTE OFICIAL I

Su Majestad el Rey Don 
Alfonso XHI (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Vic
toria Eugenia: Su Alteza Reai 
el Príncipe de Asturias e In
fantes y dénias personas de 
la Augusta Heal Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 8 de abril)

aCMlNISíRACIÓN CENTRAL
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]tíinisiei’io de Fomento

(Continuación)

Art. 21. Las Juntas locales de 
informaciones agrícolas serán ins
peccionadas por el Ingeniero Je
fe de la Sección Agronómica pro
vincial, pudiendo delegar este co
metido en el personal facultativo 
a sus órdenes.

Art 22. Las Juntas podrán ser 
convocadas a sesión por el Inge
niero Jefe de la Sección Agronó
mica cuando éste estimo oportuno 
asistir a aquélla por sí o por dele
gación . ,

Art. 25. Las actuales Juntas lo
cales de plagas quedan disúeltas 
por la presente disposición, asu
miendo las funciones que las asig- 
na la vigente legislación las Juntas aprovechen, expresando la super-
que se crean.

Art. 24. El incumplimiento de 
la misión que corresponde a las 
Juntas y el retraso de quince días 
en la remisión de datos o informa
ciones a la Sección Agronómica 
provincial serán sancionadas por 
el Gobernador civil, a propuesta 
del Ingeniero Jefe de dicha Sec
ción, con la no percepción de las 
diqt.as correspondientes en la 
cuantía que el Gobernador fije en 
cada , caso eu concepto de mul
ta.

Art. 25 Del descuento de die
tas que establece el apartado an
terior se Hará cargo el Juez mu
nicipal, el cuál, en Unciones de

un resguardo por triplicado en el I la mayor parte del año.
que el Secretario firmará el «To- ! Art. 28. Toda persona que re 
mé razón» y el visto bueno el Al- | sidiendo en Es]jaña posea alguna 
calde Presidente. Uno de los res-1 cabeza de ganado o aves o ejerza
guardes será remitido por este úl- I 
timo al excelentísimo señor Go- I 
bernador civil, otro al Ingeniero ' 
Jefe de la Sección Agronómica y í 
el tercero se archivará por la i 
Junta como garantía de la mis- 
ma.

i Art. 26. En el caso que el In
geniero Jefe de la Sección Agro
nómica estime que hay error u 
ocultación eu los datos o informa
ciones remitidas por una Junta, 
pedirá aclaraciones a la misma, y 
si. éstas no le satisfacen la invita
rá a la rectificación. Si la Junta 
mantuviera su criterio y el Inge
niero Jefe estimara que en ello 
había deseo de ocultación u otra 
causa, efectuará una visita de ins
pección, y si de la misma obtuvie
ra la certeza de su presunción, lo 
pondrá en conocimiento del Ilus- 
trísimo señor Director general de 
Agricultura y Montes y del exce
lentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia para que por cual
quiera de éstos se adopte la reso- 

. lución que estimen apropiada.
’ Art. 27. Todos los agricultores 
■ y ganaderos de España quedan 

obligados a declarar por escrito 
ante las Juntas correspondientes 

■ a los términos municipales en 
que radiquen las fincas que ex
ploten, los siguientes extremos: a 
qué destino tienen dedicadas las 
distintas parcelas que cultiven o

i ficie ocupada por cada especie 
i vegetal o aprovechamiento y es- 
1 pecif icando aquéllas y éstos; el nú- 
j mero de árboles frutales que cul

tiven y que estando diseminados
1 no constituyan plantación regular; 

el número y clase de máquinas y 
motores agrícolas que posean; la 
cantidad de abonos minerales que 
empleen; el número de cabezas de 
ganado, aves y colmenas que les 
pertenezcan y los productos que 
obtengan del ganado y de las in
dustria^ zoógenas.

La declaración del número de 
cabezas de ganado de cada clase 
se hará ante las Juntas correspqn- 
diente^ a los términos municipa- 

alguna industria de carácter zoó
geno queda obligada, a pesar de 
que ño sea agricultor ni ganade
ro, a efectuar la declaración del 
número de cabezas de ganado, 
aves y colmenas que le pertenez
can y los productos que obtenga 
del ganado y de las mencionadas 
industrias.

Art. 29. Las declaraciones a 
que en los dos artículos anterio
res se hace referencia se harán 
precisamente en hojas declarato
rias impresas, que serán facilita
das por las Juntas locales de in
formaciones agrícolas. En dichas 
hojas los declarantes podrán ex
presar las superficies de terreno 
en unidades de marco local o en 
las del sistema métrico deci
mal. j

Art. 30. Los agricultores y 
ganaderos habrán de suscribir 
hojas declaratorias, tres veces ca
da año, debiéndolas entregar a las 
Juntas, la primera dentro del pla
zo comprendido entre el 15 de 
abril y el 15 de mayo, i a segunda 
en el comprendido entre el 15 de ; 
agosto y el 15 de septiembre y la 
tercera durante el mes de diciem
bre. En las tres habrán de de
clarar a qué destinos tienen dedi
cada la total superficie de terreno 
que explotan en los días 15 de 
abril, 15 de agosto y 1.® de di
ciembre, expresando la superficie 
ocupado por cada especie vegetal 
o aprovechamiento y por los bar
bechos.

Art. 31. Todos los poseedores 
de cabezas de ganado y aves, o 
los que ejerzan industria de ca
rácter zoógeno, suscribirán hojas 
declaratorias del número y clase 
de unas y otras que les pertene
cen y de los productós que ob
tengan,. el día 15 de mayo de cada 
año, habiendo de entregarlas a 
las Juntas dentro del plazo com
prendido entre dicha fecha y el 
15 de junio.

Art. 32. La Junta local, consti
tuida en sesión, examinará las ho
jas declaratorias presentadas y a

Ï

los fimantes de aquéllas en que |

crea existe error u omisión, les 
invitará a hacer la rectificación 
del mismo dentro de un plazo de 
cuatro días, pudiendo aquellos ra
tificarse en sus declaraciones, si 
así lo estiman pertinente, inter 
pretándose de este modo la no 
contestación dentro del plazo se
ñalado.

Art. 33. Sila Junta, deSpüés 
de cumplido él anterior trámite, 
estimara que persistía el error o 
la omisión en alguna o algunas 
hojas declaratorias, podrá com
probarlo con la oportuna inspec
ción, y si en ésta se comprobara 
la presunción de la Junta, ésta 
percibirá de los correspondientes 
declarantes los gastos ocasiona
dos por la inspección, imponién
doles además, si estimara la mala 
fe en la declaración, multas dé 
cinco, 10, 25, 50 y 100 pesetas, se
gún la importancia de la oculta
ción y el grado de reincidencia.

Art. 54. El alcalde, como pre
sidente de la Junta y sin necesi
dad del acuerdo de ésta, impon
drá multas de tres, cinco y 10 pe
setas a los que, estando obligados 
a entregar las hojas declaratorias 
durante los plazos señalados, de
jen transcurrir quince días sin 
efectuarlo. Para la aplicación de 
estas multas se tendrá en cuenta 
la contribución que por todos 
conceptos satisfaga el multado 
dentro del término municipal apli
cando la de tres pesetas a aquellas 
cuyas contribuciones no excedan 
de 200 pesetas anuales; la de cin
co pesetas, a los que no excedan 
de las 400, y la de lOptas. a los que 
rebasen dicha cifra.

Art. 55. Por cada ocho días 
más que transcurran sin entregar 
las hojas declaratorias, se impon
drá nueva multa, cuya cuantía se
rá siompre doble de la satisfecha 
por la anterior demora.

Art. 36. De toda multa satis
fecha se entregará al multado un 
recibo que expedirá el Juez muni
cipal, como depositario de la Jun
ta, y que llevará el visto bueno 
del presidente y el «tomó razón» 
del secretario.

(Continuará)
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ARNEDO
Don Fructuoso Cid Abad, Juez de 

Instrucción de Arnedo y su par
tido.
Hago saber: Que en la pieza de 

responsabilidad civil de la causa 
número 17 de 1923 instruida por 
malversación de caudales públi
cos contra Andrés Cadarso Lato- 
rre y otros, he acordado sacar a 
la venta en pública subasta, los 
bienes que luego se dirán, embar
gados a dicho penado, para con 
su producto hacer pago de las 
responsabilidades civiles a que 
fué condenado por la Audiencia 
de esta provincia.
Fincas embargadas sitas en juris

dicción de Corera.
1 .^ Heredad con diez y seis 

olivos en la fuente o Crucijada, 
linda al saliente con Nicolás Luna, 
poniente Nicolasa Cordón, Sur y 
Norte Poyo, tasada en cuatrocien
tas cincuenta pesetas.

2 .^ Un huerto en la Balsa Gran
de, de cuatro celemines, linda Es
te, Camino, Oeste Gervasio Carri 
11 o, Sur, Rufino Gil y Norte Euse 
bia Carrillo, tasada en setecientas 
cincuenta pesetas.

3 .® Una bodega en el Torrejón, 
linda derecha entrando Ricardo 
Sáenz, izquierda Gervasio Carri 
lio y frente con era de trillar, con 
una cavada, tasado todo ello en 
dos mil ciento ochenta pesetas.
Fincas embargadas en jurisdicción 

de El Redal
1 .^ Mitad de una heredad en la 

coserá, de tres fanegas toda ella, 
linda N. Ezequiel Fernández., S. 
Mauricio Barrio, E. lleco y O. lle
co, tasada toda en trescientas se
senta peseta’’.

2 .^ Otra en las Alcaidarillas de 
cuarenta y cuatro celemines, lin
da N. Carrretera, S. Siturio Alba, 
E. Vice lite Gil y O. Pedro Sáenz,ta- 
sada toda ella en quinientas dn- 
cuenta y nueve pesetas.

3 .* Otra en San Marcos, de oa- 
toifce celemines, que linda N. Am
brosio Pérez, S. \ianuel Fernán 
dez, E. y O. Poyo, tasada toda ella 
en ciento cuarenta pesetas.

4 .® Otra en las Cabezadas, de 
treinta y cuatro celeminei?, linda 
N. Manuel Fernández, S. Nicanor 
Serrano, E. Lima Royo y O. Cami
no, tasada toda ella en doscientas 
sesenta y dos pesetas cincuenta 
céntimos.

5 .* Otra en la Barra, de cuaren
ta y dos celemines que linda N. 
Fernando Cenzano, S. Camino y 
E. Antonio Sáenz, tasada toda ella 
en cuatrocientas veinte pesetas.

6 .^ Otra frente al corral de El 
Tejar, do una fanega, que linda N. 
río, S. Hilario Pinillos, E. Francis
co Alberdi y O. Casto Gil, tasada

. toda ella en ciento cincuenta pe- 
setas.

' 7.^ Otra en Camino Cerrillo,
, con veintidós olivos de quince ce- 
j lernines, linda N. ¿Vpolinar Ragen- ; 
i da. S. Poyo, E. Acequia y O. Ca

mino, tasad.a toda ella en ciento 
setenta y cuatro pesetas.

I 8.® Otra en el Campo Santo ro- ‘ 
í desda de olivos, de veinte celetni- j 
¡ nee, linda N. Ludo Carrillo, S.
I Hilario Pinillos, E. lleco, y O. Cr.- 
j mino, tasada en quinientas seten- 
i ta y cinco pesetas.
1 9.^ Otra en lo bajero del Ba-
5 rranco de catorce celemines que 
■ linda N. Enrique T^raoz; S. Poyo, 
¡ y E. Hilario Pinillos, tasada toda 

ella en doscientas diez pesetas.
I 10. Otra en las bodegas de 
I S. Justo de oeno celemines, linda 
I N. Poyo; S. Camino; E. Era y 
I O. Benito Tejada, tasada en cien- 

to veinte pesetas. i
I 11. Otra en las Aclaserias de 
¡ cinco celemines, linda N. Camino; 
? S. Isidro Prida, E. Nicolás Luna 

y O. Pascual Pinillos, tasada toda
; ello en setenta y cinco pesetas.
: 12. Otra en las Matas, de cin-
j co celemines, linda N. Francisco 

Prida, S. Presentación Royo, E. 
Jacobo Araoz, tasada toda ella en 
doscientas cincuenta pesetas.

i 13. Otra en los Alamillos de 
nueve y medio celemines, linda 
N. y S. Poyo; E. Pedro Sáenz y 
O. Río, tasada toda ella en ciento 
dieciocho pesetas y setenta y cin
co céntimos.

14. Otra en los Nogales, de 
ocho celemines que linda N. Ma
nuel Fernández, S. Andrés Rubio; 
E. y O. Agustín Araoz, tasada to
da ella en sesenta pesetas.

15. Otra en la Amoladera, de ; 
una fanega, linda N. Enrique 
Araoz; S. Felipe Ortiz; E. Barran 
co y O. Camino, tasada toda ella 
en ciento veinte pesetas.

16. Otra en la Serna, de cinco 
fanegas, linda N. Sebastián Ocón; 
S. Compradores: E. Poyo, y O. En
rique Araoz, tasada toda ella en 
ochocientas quince pesetas.

17. Un huerto en el camino de 
la Fuente, de cuatro celemines, 
linda N. jManuel Romo; S. Miguel 
Ocón; E. Camino y O. Enrique 
Araoz, tasada en cien pesetas.

18. Otra en la Carretera de 
quince celemines, que linda N. , 
Carretera, S. E. y O. terreno in- '
culto, tasada toda ella en ciento 
doce pesetas y cincuenta cénti- , 
mos. j

19. Otra en el Sendero de las ■ 
Matas de dos y medio celemines, 1 
linda N. Poyo; S. Sendero; E. Ca
nuto Ruiz y O. Sendero, tasada ! 
toda ella en dieciocho pesetas se- | 
tenta y cinco céntimos. |

20. Otra en Camino Cerrillo I 
de once pies, linda N. Narciso f 
Lázaro S. Gregorio Alonso; E. Po- I 
yo y O. Camino, tasada toda ella f 
en cincuenta y cinco pesetas. f 

21. Otra en el sendero de Oya- | 
lija de once pies, linda, N. Benito

Ocón, S. Miguel Balmaseda; E. Ja- 
cobo Araoz y O. Hilario Pinillos 
tasada toda ella en noventa y nue
ve pesetas.

22. Otra en el mismo término 
con 55 olivos, linda N. Jacobo 
Araoz; S. y E. Sendero, y O. Ca
mino tasada toda ella en cuatro
cientas noventa y cinco pesetas.

23. Otra con 25 olivos, ¡inda 
N. Pedro Sáenz, S. Jacobo Araoz, 
E. Sendero y O. Camino tasada 
toda en trescientas doce pesetas 
cincuenta céntimos.

24. Otra en el Sendero de San
ta Lucía, con diez pies, linda N. 
Eusebio Itáñez, S. Manuel Cor
dón, E. Poyo y O. Basilio Sagas- 
ta, tasada toda ella en ciento vein
ticinco pesetas.

25. Otra en el Molino de la 
Veleta, con nueve pies, que linda 
N. Angel Fernández, S. E. y O. 
Manuel Fernández, tasada toda en 
ciento diecisiete pesetas.

26. Otra en la Cerradilla, con 
ochenta y siere pies, linda N. En
rique Araoz; S. Camino y E. Este
fanía Araoz, tasada toda en mil 
pesetas cincuenta céntimos.

27. Otra en las Tapias con 38 
pies linda N. Ezequiel Ochagavía; 
S. Enrique Araoz; E. Río y O. Ma
nuel Romo, tasada toda en cuatro
cientas treinta y siete pesetas.

28. Otra en el Campo-Santo, 
con 28 pies, linda N. Daniel Pri
da; S. y E. Camino y O. Sebastián 
Ocón, tasada toda en trescientas 
cincuenta pesetas.

29. Otra en la Presa de 7 cele
mines linda N. Uamino; S. Río; 
E. Enrique Araoz, y O. Jacobo 
Araoz, tasada en ochenta y siete 
pesetas cincuenta céntimos.

30. Otra en el camino de la 
Barra con doce pies, linda N. Pa
sada E. Saturnino Ciordia y O. Ti- 
burcio Sagasta, tasada en sesenta 
pesetas.

31. Otra en San Millán de diez 
celemines, linda N. Ramón Resa; 
S. y O. Benito Ocón y E. Dioni
sio Yécora, tasada toda en setenta 
y cinco pesetas.

32. Otra en el Sendero de Oya- 
lija de cuarenta y dos pies, que 
linda N. Pedro Ruiz, S. y Ë. Ma
nuel Fernández y O. Tomás Cor
dón tasada toda en doscientas 
ochenta y tres pesetas. "

33. Otra viña en el Cerrado 
con dos mil cepas que linda ,1. 
Fernando Cenzano, S. Julián Ro- 
sáenz, E. Camino, tasada en sete
cientas pesetas.

34. Otra viña en el Cerrado 
con ochocientas cepas, linda N. 
Poyo, S.. Vicente Fernández, E. 
Victoriano Rodrigo y O. Enrique 
Araoz, tasada en doscientas pese
tas.

35. Otra viña en Vaideflaño 
con tres mil cuatrocientas cepas, 
linda N. Eusebio Araoz, S. Ba
rranco y O. Manuel Fernández, ta
sada en doscientas pesetas.

36. Otra viña en parte la Peña 
oon dos mil cepas, linda N. Isidro

Prida, S. Ramón Araoz, E. Río y 
O. Epifanio Bretón, tasada en tres
cientas cincuenta pesetas.

ADVERTENCIAS
1 .^ A pesar de hacerse cons

tar que el valor dado a las fincas 
es el de toda ella, solo es el valor 
o tasación de la mitad do cada 
una, que es lo que se saca a la 
venta.

2 .^ La subasta tendrá lugar a 
las once de la mañana del día cin
co de mayo próximo en la Sala 
Audiencia de este Juzgado.

5 .* No existen títulos de pro
piedad de las fincas.

4 .^ No se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes 
de la tasación.

* 5.“ Para tomar parte en la su
basta, se consignará previamente 

’ sobre la mesa del Juzgado el im
porte del diez por ciento del ava- 

; luo.
i Dado en Arnedo a siete de abril 

de mil novecientos veintiocho.
Fructuoso Cid Abad 

D. S. O.
Escolástico Galerio

í 875
, NAJERA
j Don Miguel Grilo Baides, juez 
l de primera instancia del partido:
• HAGO SABER: Que ante es

te Juzgado se ha instado por Do- 
fia Valentina Alonso, ñor sí y co
mo representante legal de siis hi
los menores Casilda, Lino y Lo
renza Rióla Martínez y sus hijos 
Ricardo y Rita Rioja Martínez, 
ésta asistida de su marido Don Ja 
cinto Rubio, expediente sobre mo
dificación de apellido en cuanto a 
ser el de dicha Valentina, Alonso 
y no Martínez con el que figura en 
la inscripción de matrimonio y 
por tanto sus hijos expresados en 
las de nacimiento respectivas, por 
error al proceder a tales inscrip
ciones; solicitando se declare en 
su dia ser el repetido Alonso el 
segundo apellido de sus referidos 
hijos en vez del de Martínez con 
el que viene figurando. Y en su 
virtud y en cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo 71 del 
Reglamento para la ejecución de 
la Ley de Registro civil, se publi
ca el presente a fin de que puedan 
presentar su oposición ante este 
Juzgado cuantos se crean con de
recho a ello, dentro del perentorio 
término de tres meses a contar 
de la publicación de este edicto.

Dado en Nájera a dos de abril 
de mil novecientos veinfiocho.

Miguel Grilo
El Secretario. Luis Alvarez

877 
PEDROSO

Don Jesús Sáenz Blasco Juez 
Municipal Suplente ejerciente de 
esta villa de Pedroso por ser in
compatible el Juez Municipal:

HAGO SABER: Que el día 
veinticinco del corriente mes de
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Abril y hora de Jas diez de su ma- 
fiana en méritos de ejecución de 
Sentencia dictada en juicio verbal 
civil instado por Pedro Martinez 
Larios, contra Agustín Martínez 
Larios, ambos mayores de edad 
casados, labrado^ y jornalero, de 
esta vecindad, sobre reclamación 
de «trescientas setenta pesetas» se 
venderá en pública subasta, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado municipal sito en 
la Plaza de la Constitución el se
moviente siguiente.

Un ganado mular macho , de 
siete años de edad, pelo negro, de 
un metro cuarenta centimetros de 
alzada, tasado en «setecientes pe
setas».

Para tomar parte en la subasta 
consignará previamente el Jicita- 
dor en la mesa de este Juzgodo 
municipal y antes de comenzar 
aquella el diez por ciento del ava
lúo del ganado no siendo admisi
ble postura alguna que por lo me
nos no cubra las dos terceras par
tes de la expresada cantidad.

Dado en Pedroso a 5 de Abril 
de 1928.

Jesús óáenz 
P. S. M.

El Secretario Accidental
Aurelio Herreros

854 
CALAHORRA

Don Felipe Iriarte Mateo, Juez 
municipal de la Ciudad de Ca
lahorra, por ei presente hago 
saber:
Que por orden superior he cele

brado juicio de faltas sobre hurtos 
contra Miguel Ramos Morales, re 
cayendo la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parde dispositiva di
cen como sigue:
SENTENCIA.—En la Ciudad de 
Calahorra a tres de abril de mil no 
vecientos veietiocho, el señor don 
Felipe Iriarte Mateo Juez municipal 
de la misma, habiendo visto los 
presentes autos de juicio verbal de 
faltas celebrado por orden de la su
perioridad mediante a haberse 
declarado tai los hechos que die
ron origen al sumario 49 de 1927 
sobre hurto y contra Miguel Ramos 
Morales, vecino de Tarazona, hoy 
de ignorado paradero, en los cua
les ha sido parte el Ministerio Fis
cal; y,

FALLO.—Qne debo condenar 
y condeno a Miguel Ramos Mora
les, como autor de tres faltas con
tra la propiedad, con la pena de 
cinco dias de arresto menor por 
cada una y ai pago de costas.

y para que sirva de notificación 
al condenado rebelde, y si pudiera 
ser habido para que sea puesto a 
mi disposición a fines de extinción 
de tai arresto, libro ei presente en 
Calahorra a cuatro de abril de mil 
novecientos veintiocho.

El Juez Municipal, 
Felipe Iriarte

El Secretario 
Cándido Jimenez

870 
Comisión Gestora del 
Hospital Militar de 

Logroño
Debiendo adquirirse por compra 

directa para Jas atenciones del 
Hospital Militar de esta Plaza du
rante el próximo mes de mayo, los 
artículos que se expresan a conti
nuación se hace sabere por el pre
sente anuncio para el que io desee 

í pueda presentar sus ofertas en so
bre cerrado dirigido al señor Presi- 
dente de esta Comisión señor Co- 

i ronel del Regimiento de Infantería 
i de Cantabria número 39 en la se

cretaría de la misma (Hospital Mi
litar) hasta las doce horas del día 
28 del actual que se reunirá la Co
misión para hacer las adjudicacio
nes a que haya lugar, debiéndose 
sujetar las proposiciones al pliego 
d » condicionesque estará de mani
fiesto en dicha secretaría todos los 
días laborables de 10 a 15.

ARTICULOS NECESARIOS
Aceite de L®, aceite, de 2.®, arroz, 

azúcar, alubias, café, cebollas, co
liflor, dulce, fruta, garbanzos, gui
santes, huevos, jamón limpio, ja
bón común, lejía, pasta para sopa, 
patatas, tocino, tomates, vino de 
J^réz, galletas, coñac, queso man- 
chego,caibón de hulla carbón, ve
getal, carbón de cok, leña, carne 
de vacas, hueso de vacas, vino 
tinto, merluza, gallinas, las cantP 
dades que se necesiten.

Logroño, 8 de abril de 1928. 
i El Comandante Secretario, 
¡ José Martin

878 
Ayuntamiento de Lo

groño
\ EDICTO

Formado y aprobado por la 
Comisión Permanente del Exce
lentísimo Ayuntamiento de esta 
Ciudad el proyecto de presupues
to extraordinario correspondien
te al año 1928 para satisfacer el 
importe de las obras de construc
ción de un grupo escolar, plaza 
de Abastos, pavimentación de las 
carreteras que son anexas a la 
población, alcantarillado y asfal
tado de determinadas vías y calles 
de la capital, demolición de ca
sas del Coso y construcción asi 
mismo de un horno crematino y 
casetas de feria a sufragar con un 
préstamo del Banco de Crédito Lo
cal de España, queda expuesto al 
público en la Secretaría Municipal 
por término de ocho días en que 
podrá ser examinado por cuantos 
lo deseen, y durante dicho plazo y 
otros ocho días después podrán 
formularse cuantas reclamaciones 
u observaciones estimen pertinen
tes los contribuyentes o Entidades 
interesadas.

Lo que se hace público por me
dio del presente a ios efecitos del 

I párrafo 2.“ del artículo 5." del Re 
¡ glamento de Hacienda Municipal 
j de 23 de Agosto de 1924.
? Logroño 9 de Abril de 1928.
I El Alcalde, 
j Joaquín Elizalde

865 
í Cuerpo Nacional de 

Ingenieros de Minas
Distrito de Zaragoza

{ PROVINCIA DE LOGROÑO

I
 RELACIÓN de Jas operaciones que 

se han de practicar por el per
sonal facultativo de este Distri
to en los días y términos muni
cipales que se expresan en la 

j misma, empezando en el día se
ñalado o en cualquiera de los 7 
días siguientes.
Término municipal.-Alcanadre. 
Días.—19 de Abril de 1928.
Nombre de la Mina y número 

del expediente.—Benita 2.® núme
ro 5122.

Interesado.—Don Jacinto Abey- 
tua.

Operación. — Reconocimiento, 
deslinde y demarcación.

Minas colindantes.—Alfonso nú
mero 1220. I

Interesados.—Don Fidel Recio. ’ 
Zaragoza 4 de Abril de 1928. i 
Ei Ingeniero Jefe, Maximino Pé- ? 

rezForniés. i

848 
Junta provincial del 
Censo de ganado caba

llar y mular ; 
  i 

CICULAR S 
í

No habiendo remitido las Jun
tas Municipalas de los pueblos 
que a continuación se expresan, • 
las hojas-resúmenes de la Estadís
tica de ganado caballar y mular 
no obstante haber transcurrido 
el plazo señalado en las instrue- 1 
cion es enviadas a las mismas pa- ’ 
ra cumplimiento del Real decreto ■ 
de 28 de Enero de 1902, se hace Î 
saber por medio de la presente j 
Circular a los presidentes de di- ■ 
chas Juntas que deben verifi
carlo con la urgencia posible, di
rigiendo el pliego, al señor co- : 
mandante delegado de cría caba
llar y Jefe de Estadística de Lo- ' 
groño fen Zaragoza). >

Relación de los Ayuntamientos * 
que no han remitido la hoja resú- ) 
men del Censo de ganado caballar j 
y mular. ■

Partido judicial de Alfaro: > 
Aldeanueva de Ebro, Alfaro. j
Partido judicial de Arnedo: 
Corera, Ocón, Turruncún, Vi- i 

llar de Arnedo, Víllarroya. •
Partido judicial de Calahorra: i 
Alcanadre, Ausejo, Calahorra.

Partido judicial de Cervera del 
Río Alhama:

Grávalos, Igea, Valdemadera.
Partido judicial de Haro:
Anguciana, Briñas, Cellórigo, 

Cihuri, Fonzaleche, Galbárruli, Gi- 
milco. Rodezno, Sajabarra, San 
Asensio, Zarratón.

Partido judicial de Logroño;
Agoncillo, Albelda de Iregua, 

Cenicero, Daroca de Rioja, Fuen
mayor, Jubera, Lagunilla de Ja
bera, Lardero, MiiriPo deRíoLe- 
za, Sotes, Ribafiecha, Villame- 
diana.

Partido judicial de Nájera:
Anguiano, Arenzana de Arriba, 

Azofra, Baños de Río Tobía, Bo
badilla, Eormilleja, Huércanos, 
Ledesma de la Cogolla, Man silla, 
Nájera, Pedroso, Tobía, Ventrosa, 
Villar de Torre, Villarejo, Villave- 
layo, Viniegra de Abajo.

Partido judicial de Santo Do
mingo de la Calzada:

Bañares, Corporales, Ezoaray, 
Hervías, Cidamón, Ojacastro, Pa- 
zuengos, San Torcuato, Santurde- 
jo, Tormantos, Zorraquín.

Partido judicial de Torrecilla de 
Cameros;

Almarza de Cameros, Gallinero 
de Cameros, Laguna de Cameros, 
Luezas, Ortigosa, Torrecilla de 
Cameros, Villoslada de Cameros.

Anuncios
750 

AGONCILLO
Aprobado por el pleno de este 

Ayuntamiento el presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio 
de 1928, queda expuesto al públi
co en la Secretarla municipal por 
término de quince días, finado el 
cual, durante otro plazo de quince 
días a contar desde la terminación 
de la exposición al público, po
drán interponerse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda 
de esta provincia, por los motivos 
señalados en el artículo 501 del 
estatuto municipal, aprobado por 
Real Decreto de 8 de marzo 
de 1924.

Agoncillo 25 de Marzo de 1928 
El Alcalde Joaquín Zorzano

791
HERCE

Formado el padrón de cé
dulas personales de este 
Municipio para el año actual, 
queda expuesto al público 
en la Secretaría del Ayunta
miento, ¡)or espacio de 15 
días, a fin de que puedan 
examinar y presentar la re
clamaciones que crean pro
ducentes.

Herce, ti 28 de marzo de 
1928.

El Alcalde, 
Antero Blanco.

El Secretario, 
Justo Rico G.
Imp. del Oomeroio.—Logroño.
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845
CONVOCATORIA 

para elecciones parciales de 
Síndicos y suplentes

Por acuerdo de la Junta de Go
bierno de esta Confederación Hi
drográfica se anuncian elécciones 
parciales para cubrir las siguien^ 
tes vacantes:

Sindico y Suplente por la zona 
4/ Capitalidad Vitoria.

Sindico por la zona 29.^ Capita
lidad de Graus.

Síndico y Suplente por el pri
mer tramo del Ebro, por los re
gantes, Capitalidad Miranda.

Suplente del Síndico represen
tante de los intereses afectados |

. por el embalse de Reinosa. I 
Síndico y Suplente por las Cá- j 

marás de Comercio de la Cabecera 
del Ebro. |

Síndico por las Cámaras de Co- I 
mercio del Tram^ medio del I

los que hayan sufrido alte- 
ración en dichas riquezas 
presentarán, hasta el 20 del 1 
actual, las relaciones de alta | 
y baja, por separado, en la | 
Secretaría de este Ayunta- j

754
CANALES DE LA SIERRA

Don Manuel Hernáiz Villar, al
calde consliíúciónal de Canales 
de la Sierra prpyiqcj^.^ Logrofio

HAGO SABER: Ouc a iusían-
miento acompañando a las [ ci« de parte interesada y para que 
mismas la carta de pago del
impuesto de derechos Reales 
pasado dicho plazo no serán 
admitidas.

Medrano 1 de Abril 1928. 
El Alcalde

Gregorio P. Caballero

surta sus efectos en el expediente 
de exccpcicn del servicio en filas 
del mozo Ibáfíez Pérez Jyan alista
do en el afio 1927, por el Ayunta
miento de mi presidencia, se sigue

i co en la Secretaría del A^ACntiU- 
miento por espacio de quinpe días

; durante el cual serán atendidas 
cuantas reclamaciones se formu
len.

Zorzosa a 22 de Marzo de 192$ 
t El Alcalde
5 Juan de Dios Termo

í CIHURI 779
Formado en este distrito el Re? 

partimiento General de UtiÎ^daçies
expedieníe en averiguación de la . para d ejercicio de 1927 se halla 

“ de manifiesto al público en la $,ç-

800

Ebro.
La designación de compromisa

rios por les usuariós de Jas tres 
primeras demacraciones indicadas 
se efectuará el domingo día 29 de 
abril en cada Casa Consistorial y 
en ia forma prevista eu los artí 
culos 19 y siguientes del regla
mento oprobado por Real orden 
de 17 de «eptiembro de 1927, 

Las eleccionfiá de Síudiccs 
drán lugar en el domingo siguien
te día 6 de mayo en ¡aa respecti
vas capitalidades de zQua.

ï.a- elección de representantes 
de las Cámaras de Cdínercio, se 
hará por las que estás acuerden 
según el requerimiento formula
do a las misma para que determí
nen lás que deben quedar inçlüi 
das en cada uno le los tres tramos 
a que se anide en el citad ’ Regla
mento.

La del Suplente del Síndico por 
los intereses afectados por el em
balse de Reiñosa se hará en la 
forma determinada en el artículo 
15 del Reglamento, mediante con
vocatoria del Ayuntamiento de 
mayor poblsción de los afectadas, 

¿o que en oúmplimiento de su 
artículo 8.® se hace público en ei 
cBoletín Oficial» para conocimien
to de los interesados.

taragoza 5 de Abril de 1928.
El Delegi do Re ¿do

\ Presidente de la A'5?mblea 
Ilegible.

LASANTA
Debiendo procederse a la for

mación del apéndice al amillara
miento, para que sus operaciones 
sirvan de base al repartimiento 
de la contribución rústica y pe
cuaria en el próximo afio de 1929 
se encarga a todos los propieta
rios y ganaderos, así como a los

; hacendados forasteros presenten 
í en la Secretaría de este ayunta- 
; miento por término de 15 días, 
: las relaciones de altas y bajas que 
! hayan podido sufrir en sú rique- 
! za desde la última rectificación 
¡ advirtiéndoles que transcurridos

■4

1

i
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MEDRANO

dicho plazo no podrán ser admi
das, y quedará consignada a cada 
contribuyente la misma riqueza 
que tiene sefialada en el actual 
reparto.

A sí mismo se hace público que 
dicho apéndice así como el re-
cuento de ganadería estarán ter- ; 
minados el treinta de abril veni- [ 
dero, y permanecerán expuestos ; 
al público en la Secretaría del pri- j 
mero altó de mayo sigu^n^^ 
los efectos de reclamaciones. J

Lasantá 20 de marzo de 1928^ f 
El Aíealde I 

Ignacio Solano. ’

826 
JUBERA

Don Pablo Ruiz Piniliqs. alcal
de Presidente del yiyunUpViepiq 
de Jubera.

HAGO SABER: Que debiendo 
proceder ala confeçi?if^. fie jos 
apéndices al amillarauii^pjp por 
los conceptos de Rúsfica. urbana 
y pecuaRó, que han de servir de 
ba^e a los reparfimieutos de con
tribución para el ejercicio 1929^ 
todos los contribuyentes qqc ha
yan sufrido alícrecion en su rique 
za inmueble deberán pre^níar 
en esta secretaria murucipal en un 
plazo de quince días a contar de 
ésta fecha las SiOÍicUu.4í?® Y 
baja debidamente reintegradas, en 
union de los documento^ jusfifi- 
caníes de haber satisfecho en im-
puesto de Derechos Reales, sin

■•s

Debiendo procederse, du-1 
rai^e eí cpiriente mes a la « 
fórihációri dél apéndice al | 
amillaramiento ‘ ^e Éneas j 
rústicas y urbanas de esté 1 
término municipal, todos '

cuyo requisito, y finado dicho pla
zo no serán atendidos los que se 
presenten.

Jabera 31 de marzo de 1928 
El Alcalde,

Pablo Ruiz.

residencia actual o durante los ? 
diez efios últimos de Dionisio y 5 
León Ibáfiez Perez y cuyas cir- j 
cunstancies son las siguientes.

Son hijos de Nicomedes Ibáfiez 
y de Juana Pérez; nació en Cani- 
cose de la Sierra provincia de 
Burgos, el día 8 y 20 dé Abril y 
Febrero de 1892 y 1894, teniendo 
por tanto, ahora 5i viven 35 y 34 
afios; su estado era el de solteros 
y de oficio jornaleros al anseníar- 
se hace 20 y 18 afios de Canales 
de la Sierra, que fue su última re
sidencia en Espafia.

Los dos individuos de estatura 
regular, en su corpulencia gruesQ 
el primero y más oeigado el se
gundo de pCik ¡negro y color sano,

cretaria del Ayuntamiento por térr 
mino de quince días durante los 
cuales y tres días más, se adi||iti- 
rán por la Presidencia cuantas re
clamaciones se presenten contra el 
mismo, las cuales deberán presen
tarse acempa fiadas de los compro
bantes que le sirvan de fqpdamen- 
to sin cuyo requisito no serán ad- 
tidas.

Cihuri 26 de Marzo de 1928. 
El Alcalde Presidente, 

José Agüero

me reno.
Y en cnraplimiento de 

puesto en el reglamento 
pera la ejecución de la ley 
empiezo y Reclutamiento

lo dis
vigente 
de Re
de! E-

jército, se publica este edicto y se 
ruega a cualquier persona que 
tenga noticia del paradero actual 
o durante los últimc s diez afios 
de los e^eperesados Dionisio y León 
Ibáñez Pérez que tenga a bien co
municarlo al Alcalde que suscribe

Canales de la Sierra a 23 de 
Marzo de 1928.

El Alcalde. Manuel Hernáiz

639
HARO

En cumplimientq d,e lo que pre
ceptúa el artículo 126 del Regla
mento de Hacienda Municipal de 
23 de agosto de 1924, se hace pú
blico que desde esta fecha que
dan expuestas en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por plazo de 
quince días, las cuentas municipa
les correspondientes al ejercicio 
de 1927 con sus justificantes, a fin 
de que los habitantes de este tér- <

VILLAVERDE 836
Debiendo procederse a la for

mación del apéndice al amillara
miento, para que sus operaciones 
sirvan de base al Repartimiento 
do la contribución rústica, pecua
ria y urbana en el próximo afio 
1929; se encargan todos los pro
pietarios y ganaderos así vecinos 
como forasteros, interesados en 
este municipio, presenten en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
antes del 15 de abril próximo. Tas 
relaciones de alta y baja que han 
podido sufrir su referida riqueza 
desde la última réetificación de la 
misma.

Advirtiéndoles, que dichas re
laciones de alta o baja, han de 
presentarse reintegradas en for
ma legal, así como habrán de de
tallarse en ellas todas las fincas 
objeto de la alteración, con sus 
cuatro linderos, cabida, clase e 
imponible de cada una y autori
zadas o firmadas por las partes in
teresadas y acompafiando las car
tas de pago sobre derechos Rea
les, sin cuyos requisitos no serán 
admitidas.

Villaverde, 29 de marzo 1928.— 
El alcalde, Isidro Lozano.

GÀRBONERA 654
mino municipal puedan formular 
por escrito, durante el período de 
exposición y en el plazo de ocho 
días a contar desde su término, 
los reparos y observaciones que 
estimen pertinentes.

Haro a 13 de marzo de 1928.
El Alcalde, 

Alberto Roig.

Formadas y aprobadas por la 
Comisión permanente las Cuentas 

' municipales del ejercicio 1929 que
dan expuestas al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento por es
pacio de quince días con sus justi
ficantes debidos, con arreglo al ar- 

' tículo 126 dei Reglamento de 25 de 
i Agosto de 1924, para que puedan 
I examinarlos y presentar cuantas

760 I reclamaciones crean justas en el 
ZARZOSA I plazo a.itcs indicado.

Aprobadas que han sido por el | y para su inserción en ei «Bole-
Ayuntamiento pleno las ordenan- | tin Oficial» de la provineia expido 
zas en que h in de basarse el re- I el presente que firmo en Carbone- 
partimienío general de Utilidades i ra a... de marzo de mil novécien- 
para el ejercicio de 1928, desde I ¡os veínlioeho.
la fecha queda expuesto ai públi- 1 Bí Alcalde, Sofero Merino
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